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l\lJNISTERIO 
DE EDUCACTON y CIENCIA 

ORDEN de 26 de octubre de 1966 por la que se de
clara Monumento P~ovincial de Interés Hístórico I 

Artístico la iglesia d Santa Mal'ía de Junco. en 
Ribadesella (Oviedo) . 

TImo. Sr.: v 1st a la pro¡:.uesta lormulada por la excelentí
sima Diputación Províncial de Oviedo en la que solicita la de
clarací ' n de Monumento Provincial de Inter';s Histórico A"
tísco a favor de la iglesia .:e Santa Maria de Junco, de Riba· 
desella, de la citada capital ; 

Resultando que remitida la propuesta pad'a su informe 
reglamentario a la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando y de la Comisaría Genera. del Servicio e' . Defenoa del 
Patrimonio Artístico Nacional arr bos Organismos lo emiten 
en sentido favorable a su declaración; 

Resultando que la iglesia de re.·erencia. erIgida en las postri
merías del siglo XIII conserva entre otros elementos su bello 
arco solio, así como pinturas tardías en sus muros interiores 
y en la bóvea del ábside. Es tie una sola nave rematada por un 
ábside semicircular, cuyo tramo recto se cubre con bóveda de 
medio cañón y el resto con casquete esférico. Su arco solio. 
apeado en tres columnas, tiene bellísimos capiteles. que aunque 
góticos en su traza y composición tienen motivo del románico: 

Considerando que han sido cumplidos todos los requisitos exi
gidos ~n el vigente Decreto de 22 de julio de 1958. por el que 
se creo esta categoría de Monumentos; 

Cvnsiderando que de . '1S informes resulta evidente que la 
iglesa de Santa María de Junco reúne los méritos suficientes 
para ser declarada Monumento Provincial de Interés Histórico 
Artís~ . -:J , con los beneficios y limitaciones que esto lleva con
sigo, debiendo quedar bajo la protección y vigilancia de la ex
celentísima Diputación de Oviedo. en los términos que establece 
el citado Decreto de 22 de julio' de 1958, 

Este Ministerio ha resuelto declarar Monumento Provincial 
de Interés Histórico Artí"tico la iglesa de Santa María de Jun
co, en Ribadesella (Oviedo), 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años, 
Madrid. Z6 de octubre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de 'ellr, Artes. 

ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se nom
bran Vocales de la Junta Local de Formación Pro
fesional Industrial de Eibar, 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Presidencia de 
la Junta Local de Forma'ción Profesional Industrial de Eibar al 
cesar voluntariamente como Vocales de la misma don Manuel 
Tellería y don EmiHano de la Torre, ambos Maestros Industria
les, y en cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 60 del Reglamento orgánico de las Juntas Central 
Provinciales y Locales de Formación Profesional Industrial' 
aprobado por Orden minist erial de 31 de enero de 1956 «(Bole~ 
tín Oficial del Estado» de 3 de marzo) 

Este Ministerio ca resuelto nombrar Vocales de la Junta 
Local de ~rmll'ción Profesional Industrial de Eibar, como miem
bros electIVOS propuestos por el Alcalde-Presidente a don Angel 
Santamaría Fernández y a don Secundino Loidi &-quicia Maes-

proponer fuese ejercitado el derecho de tant-eo previsto en el 
artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre la pieza 
en cuestión, ya que su exportación perjudicaría evidentemente 
el acervo del arte extranjero en España; 

Resultando que oportunamente ' fué concedidc al interesado 
el trámite de audiencia en este expediente. de conformidad con 
10 dispuesto en el articulo 91 de la vigente Ley de Procedimien
to Administrativo de 1', de :ulio de 1958; 

Vistos el Decreto de ] de junio de 1960 y demás dispOSicio
nes de general aplicación; 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en ¡os 
artículos sexto y octavr Y'oncordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido 
solicitada autorización de exportación cuando a juicio de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación reúnan méritos 
suficientes para ello, siendo él preciO que ha de regular esta ad
qUisición el mismo valor dec:arado por el solicitante de la expor
tación, que constituye una oferta de venta irrevocable a favor 
del Estado por término de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancia.~ necesarias para el ejerCicio del 
expresadO derecho. debiendo ser adquirida la pieza de que se 
trata por el precio declarado de veinticuatro mil pesetas 
(24.000,00) y pagarse el mismo al exportador, con cargo a los 
fondos de que dispone la Junta de Calificación. Valoración y 
Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística; 

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expedieLte el trámite de audiencia que 
señala el artículo 91 de la Ley de 17 de juiio de 1968, t.ranscu
rrió el plazo señalado al efecto sin que fuese presentada alega
ción alguna, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo, previs
to en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se 
adquiera con destino ~l Museo del Estado qUe en su día se 
determine un lienzo de la Santa Cena. cuya exportación fué 
solicitada por don JoaqUln Lafuente 

Segundo.-Que esta adqti'sición se haga por el precio de
clarado de veinticuatro mil pesetas (24.000,00). el cual se pa
gará al exportador con cargo a los fondos de que dispOne la 
Junta de Calificación. Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística, tan pronto como se haga 
entrega a ésta de la obra de que se trata. 

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los rec.U'sos pertinentes. y que se pUblique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de 'Bellas Artes. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que 3e adju
dica definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Instituto Técnico de Enseñanza 
Media de Quintanar de la Orden (Toledo), 

TImo, Sr,: Vista la propuesta de adjudicación provisional 
acordada por la mesa de contratación de las obras de construc
ción del Instituto Técnico de Enseñanza Media de Quintanar de 
la Orden (Toledo), según proyecto redactado por el Arquitecto 
don Víctor Caballero Ungría, aprobado por Orden ministerial de 
1 de marzo próximo pasado como consecuencia de la subasta tros Industriales. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1967. 

! celebrada en el día OP. hoy, en cumplimiento de la Orden de con
vocatoria de la misma, de fecha 22 del expresado mes de marzo 
«(Boletín Oficial del Estado» de 1 y 2'2 de abril), 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza ProfesionaL 

Este MinistP.rio, conformándose con dicho acuerdo, ha re
suelto: 

Lo Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 
construcción del Instituto Técnico ':€ Enseñanza Media. de QUin
tanar de la Orden (Toledo), a «Garre y Ros, S, A,ll, con domi
cilio en Castellón, 118, de esta capital, por la cantidad de nueve 

ORDEN de 20 de abr'l de 1967 por la que se d's- i millotnes novectienttas cuarenta: Ytl" 1 =¡'l qUinientas treinta y una 
, , I pese as· con se en a y cmco cen Imos, o que representa una baja 

pone se adquiera en el ejercicio del derecho de tan- I del 21,24 por lOO, equivalente a dos millones seiscientas ochenta 
teo un l~e.nzo que ~e1!'esenta La Santa Cena, cuya 1 y un mil treinta y dos pesetas con sesenta y siete céntimos con 
exportacwn fue solxcxtada {por don Joaquín Lafuen- I sujeción a las núrmas contenidas en el pliego de condiciones ge
te en el precio de Veinticuatro mil pesetas (24,000), nerales p~ra la contratación de obras a cargo del Departamento 

1

: particulares del proyecto, en le. c(wocatoria de subasta y en lá 
Ilmo. Sr,: Visto el expediente de que se hará mérito y oferta del licitador 
Resultando que por don Joaquín Lafuente, con domicilio 2,0 Dentro del plazo de treinta días natUlilles, a contar des-

en esta capital, calle del Prado, 20, fué solicitada de la Junta dt; el ~i,guiente al de la f~ha de esta Orden, se otorgará 'por la 
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Im- DlrecclOn General de Ensenanza Media y el adjudicatario la co-
portancia Histórica o Artística, la oportuna autorización para rrespondiente escritura pÚblica ante el Notario designado en 
exportar por la Aduana de Barajas un lienzo de la Santa turno. 
Cena, que mide 74 por 91 centímetros, valorado en 24.000 pe- 3,0 El adjudicatario depositari, previamente en la Caja Ge-
setas' 1 d De .. 

Re
, n~.ra e PO~It?S o en una sucurs~ de la misme., y a dlsposi-

.. sultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor- ClOn de este Mmlsterio, la fIanza defImtiva de quinientas cuatro 
taclOn de Obras de Importancia Histórica o Artística, en sesión mil novecientas dos pesetas con cincuenta y ocho céntimos, equí-
celebrada por la misma el día 13 de febrero último, acordó valente al 4 por 100 del p:-esupuesto de contrata, conforme e la 


